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PARTE OFICIAL.

S. M . la R e i n a ,  su  augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serrua. Sra. Infanta D oña  María Luisa F er 
nanda, cont inúan  en esta corte sin n ovedad  en su im 
portante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S.

Teniendo en consideración los alivios que para abre
viar el despacho fueron dispensados á vuestros antecesores 
en la secretaría de Estado y del Despacho de la Guerra 
que he tenido á bien encargaros, he venido en concederos 
como Reina G obernadora del reino á nom bre de mi au 
gusta Hija la Reina Doña Isabel n la gracia y facultad de 
que firméis con el solo título Clonard todos los oficios, 
órdenes, pasaportes y demas de esta clase que expidáis 
para España é  Indias, exceptuando los despachos, títulos y 
documentos en que yo ponga mi firma, en los cuales p o n 
dréis la vuestra entera con  nom bre  y apellido. Tendréislo 
entendido y lo comunicareis á quien co rre sp o n d a .=  Está 
rubricado de la Real m ario .=  Eu Palacio á 24 de Abril  
de 1 8 4 0 .= A  D. Serafín María de Soto.

Como Reina Regente y Gobernadora del R e ino  á n om 
bre y durante la m enor edad de mi augusta Hija la Rei
na Doña Isabel i i , vengo en resolver que el brigadier de 
iufantería D. F ernandode Norzagaray que hasta vuestra l le 
gada á esta corte estuvo encargado interinamente de la se
cretaría de Estado y del Despacho de la Guerra , continúe 
en su anterior destino de subsecretario del mismo minis
terio, quedando m uy  satisfecha del c e lo ,  lealtad é inteli
gencia que ha acreditado en el cum plim iento del referido 
encargo. Tendréislo entendido y lo comunicareis á quien  
corresponda.=Está rubricado de la Real m a n o .= E n  Pala
cio á 24 de Abril  de 18 4 0 . = A D. Serafín María de Soto.

Como Reina Regente y Gobernadora del R eino  á nom bre  
y durante la menor edad de mi augusta Hija la Reina D o 
ña Isabel n , vengo en resolver que se. iraslade de la ca
pitanía general de Extremadura a desempeñar la de G ra 
nada el mariscal de cam p o  D. Santiago Mendez de Vigo. 
TeudréislQ e n te n d id o , y . lo  comunicareis á quien corres
ponda. Está rubricado de da» Real márYó.=En Palacio á 24 
de Abril de 1 8 4 0 .= A D. Serafíti María dé Soto.
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hiz0U0 SC q u e d a d o  en ; aquel  pueblo :  esta noticia me 
concebir el plan, de caer ; al  amanecer de hoy sobre a m-  

 ̂ ® puntos por un .movimientüf simultáneo de las dos briga
da*_dtí esta división de mi m a n do ,  y al efecto previne al bri -  
en r*'1 ^ ”on<:a *̂ cl ue con Pr*mera á sus órdenes se hallaba 

Lmtoi r c s , el escuadrón de caballería del Pr íncipe y una 
rciou de la batería de montaña , emprendiese su marcha á 

f j V ‘ c>z J me d ia , dándole las instrucciones convenientes con 
ln ‘cado i i u , y advirt iéndole  que yo con los tres batal lo

nes de Borbon  de la 2* brigada que manda el brigadier A le -  
son, la compañía de tiradores del referido regimiento del 
P r ín c ip e ,  y  la otra sección de la batería saldría a la misma 
hora para Castelfort desde el Orca jo  donde me hallaba, de
jando en este punto el coronel del regimiento del R ey  1? de 
línea, D. Antonio M agaz , con el segundo batallón de su r e 
gim iento ,  menos las compañías de preferencia que habían de 
acom pañarm e, y que le reemplacé con dos de fusileros de 
B orb on ,  mas una de la 1? br igada, con la prevención de 
conservar aquel pueblo á toda costa y custodiar los equipa
jes de la d iv is ión , en unión con un batallón de la brigada 
Durando que previne á este gefe enviase.

T o d o  asi dispuesto,  nuevas confidencias me impusieron de 
que el batallón de Castelfort se habia movido  con dirección á 
Vdiiafranea , y  por  consiguiente perdí  el objeto  que tenia so
bre este puni ó ,  lo que me hizo suspender mi marcha hasta 
las cuatro de la mañana de hoy para no molestar inútilmente 
al soldado de noche por  un camino penoso,  y teniendo que 
pasar un rio crecido y de fuerte corriente;  pero vo lv í  á pre
venir al brigadier Roneal i  que á toda costa hiciese la carga,  
pues ya suponía reunidos en Vi l lalranca dos batallones e n e 
migos ,  cuando no se hallase también el de guias,  que tuve no
ticia habia salido de M o r e l l a ,  fuerza que podia ser c omplet a
mente destrozada por los bravos  cuatro batallones del luíante 
y M a l l o rc a ,  dirigidos por su digno gefe de br igada,  si tenían 
la suelte de encontrarlos ; proponiéndome yo  venir a este 
punto,  no solo con el ob jet o  de colocarme á hora y  media de 
distancia del referido brigadier  por lo que pudiera ocurrir ,  
sino también por  si los euemigos huyendo de aquellas fuerzas 
se dirigían á Cantavieja y  los podia cortar.  El  movimiento 
se hizo con precaución,  y si bien no he recibido aun el parte 
detallado del brigadier R o n e a l i ,  sé que antes de las cinco de 
la mañana cayó sobre el pueblo ;  pero dio la casualidad que 
los rebeldes se hallaban formados desde las tres para marchar,  
y al primer aviso huyeron precipitadamente favorecidos del  
terreno que tenían á su espalda que les proporcionaba una 
retirada fácil; los persiguió mas de una hora sin poderlos c o m 
prometer á batirse,  pues cobardes y  decididos se dirigieron á 
refugiarse en C a l l a r ,  que tienen algo fort i f icado;  sin embar
go hizo dos oficiales pr isioneros,  uno de ellos ayudante de 
P o l o ;  se le presentaron hasta 20 individuos ,  y se apoderó  en 
él pueblo de muchos efectos de maestranza,  algunas raciones 
y ganado.  También  cogió  una cureña y un ajuste de mortero 
que los enemigos dejaron en la eimita de Losart.

Y o  l legué á este pueblo  al medio día , y habiendo sabido 
que los enemigos enviaban de CanUvie ja  una pieza de b ro n 
ce calibre de á 1G para M o r e l l a ,  según unos,  y según otros 
para colocarla en el co l lado  de Ares  , la cual habian hecho 
retroceder por haber oido el f uego- de  Yi l lafranca , dispuse 
perseguirlos ,  y en efecto tengo la satisfacción de poder decir 
á V .  E. que cayó  en po der  de mis éazaddres cqri su cureña 
y nueve bueyes que tiraban de ella , pues los pocos enemigos 
que la conducian la abandonaron apenas vieron ei primer sol
d ad o,  y las fuerzas que de Cantavieja venian á proteger su 
marcha retrocedieron-, coba ^demente R\ego que avistaron los 
primeros morriones de la columna de cazadores. Esta pieza 
fundida. por,ell.o(s; en Octuiuej  d e f  auq .5^f, á la> que dabay el 
n o m br e ' d e l  A m o r o s o ,  está bafstarité -lijen con^tni ida, y  ha si
do conducida á este puebi.o d^sdét ei,qünntq en que  ̂ se eheon - 
t ró ,  á brazo de estos decididos so ldados ,  porque el ganado 
se hallaba tan fat igado,  que qo^.tirjjJpu ¿ ( ¡ ... :

En mi marcha se me presentaVon tíos oficiales del minis
terio de artillería

M u c h o ,  Exem o. Sr.  ̂ hubiera sido mi gozo en esta ocasión 
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- P. D ; D e s p u é s 'd é  ex té n d id o j éste parte tuVe noticia dí 
que eran dos bis piezas qué los enemigos conducían , y  consi- 
s iderando que en este caso no tuvieron tiempo para salvarla 
me fijé en que habia de estar o cu l ta ;  y  sirviéndome de ti pe 
para las indagaciones la cureña y  el ajuste que se encontra
ron en la ermita de Losart , dispuse que saliese de aquí al
guna fuerza con una persona de mi confianza para que se hi
ciese una pesquisa escrupulosa , y  en efecto dentro de un; 
balsa de agua se halló un morterete que en este momento e 
conducido  á este punto y una cureña.

L o  trasladó á Y .  E. para que se sirva e levar lo  al sobera 
no nonocimiento de S. M . Dios guarde á V .  E. muchos años 
Cuartel general de A gu av iva  23 de Abril  de 1840.—  El du 
que de la Y i c t o r i a .= E x c m a .  Sr. Secretario de Estado y  de 
Despacho de la Guerra.

Comandancia general de los ejércitos reunidos = S e c r e t a r í a  
de campaña.=r=Excmo.  S r . : El  brigadier D. Mart iu Zurbano,  
con fecha de a y e r ,  me dice desde Y al d e i  robles lo siguiente:  
Exorno. S r . : Ale apresuro á participar á Y .  E. que acaban de 
presentarse tres soldados de los batallones 1?, 2? y  3? de M o 
ra,  quienes me notician que en ei pueblo de Horta dieron 
el grito de ci casa ci c a s a , y  se disolvieron despreciando la* 
amenazas de los gefes y  oficiales , quienes huyeron en cuadro 
á Mora á dar á su general  este nuevo golpe de desmorona
miento. Examinados sobre la causa que haya acelerado seme
jante desenlace,  manifiestan que los restos del  2 ? ,  G? y 7? 
batallón de Aragón , han sido los misioneros que mas han in
fluido en esta resolución,  como la mas ventajosa á sus perso
nas y á su propio  pais.

Una invasión rápida , dejando protegidos los pueblos de 
la nueva l ínea,  podria ofrecer  ventajas para que l legue á sil 
co lmo el desaliento de los restos de la facción moribunda.

L o  que tengo el honor de e levar al superior conocimiento 
de Y .  E. para los fines que puedan convenir .

L o  que comunico  á V .  E. para su conoc imiento ,  esperan
do que se servirá ponerlo  en el de S. M.  la augusta Reina 
Gobernadora.  Dios guarde á Y .  E. muchos años. Cuartel  g e 
neral de A g u av i va  23 de Abri l  de 1840.^= El  duque de la 
V i c t o r i a . = E x c m o .  Sr. Secretario de Estado y  del  Despacho 
do la Guerra.

El  mismo duq ue  , al remitir  los anteriores partes , añade 
que el general  O - Do n e l l  , ya mej orado  el t i e mp o ,  iba á ata
car el fuerte de Alcalá de la S e l v a ,  y que el general  A z p i -  
roz debia emprender el sitio de Alpuente y de Begis ,  para 
cuya operación lo tenia todo preparado.  Y  que dec idido el 
duque á aprovechar tan favorables circunstancias,  para ade
lantar todo lo posible la pacif icación de aquellas provincias,  
ha dispuesto movimientos que acaben de desconcertar al ene
migo , tanto por la parte que opera el general  A y e r v e  con la 
tercera d iv is ión,  como por los puertos de Beceite amenazan
do á Mora , que ejecutará el conde de Belascoain con la p r i 
mera div is ión,  y el brigadier Z ur b ano  con su b r i ga da,  sin 
desatender la habilitación del camino de A l c a ñ i z  á M o i e l l a ,  
el apresto de los trenes,  parques ,  almacenes a vanz ados ,  y  
todo cuanto es necesario para qué tengan uu éxito fel iz la* 
operaciones que ha proyectado .

S. M .  la Reina Gobernadora se ha enterado co n la ma yo r  
satisfacción de cuanto se expresa en los anteriores partes,  de 
c u y o  contenido se promete los mas felices resultados para la 
pronta conclusión de la guerra ,  habiéndose servido disponer 
se signifique su Real  aprec io  al duque de la Vic t or ia  por  el  
celo y acierto con que dirige las operaciones ,_y al ejército de 
su d ig no  mando;  por la eficacia y decisioa con qde lect índan 
sus deseos* 5 ■ :é. • ’ ■

El  capitán general  de Castilla la Nu e va  en 24 del actual  
maUifiesta con referencia al comañdanté general de Cuenca,  
qué é l  militar de Reqiieña hizo una salida con parte de iá 
guarnición á perseguir una compañía enemiga que habia en
trado él dia 10 en Utiel  y  V i l l a r  de los Olmos  , consiguien
do cOger áF lóS rebeldes  todos  ílós bagajes,  raciones y  varias 
armás;, causándoles ademad cuatro h e r i d o s , y  evitando el ro
bo que intentaban verificar en la éarreléra de Valencia.
~ ué él 17 sal ió dé Salvádmete '  la Mi l i c ia  nacional* f no vi -  
1 izada con Í 2  ihdividnóS de trópa de los Tegifñiéntos de  E c i -  
j T y  Píaséñéia ,; al^matidé todos del  sargento Pérea , en perse
cución de una partida enemiga que se dirigía á C a ñe t e ,  á la 
q u é  íÜcaiizáron én ' lás  finfiiedááéinnes de Ca mp i l lo  de la S i er 
ra , éáiisáridólé'dos muertos y f a c i e n d o  tres pr i s i oneros , entre 
él lós  ún ofiéiáf  t i tulado comisario.

! Q ó e  sé han presentado cinco individuos de tropa de las 
illas enemigas al comandante general  de Cuenca.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO
y  D EL DESPACHO DE M A R IN A .

E l  comandante general de las fuerzas navales dé la costa 
de Cataluña y Valenc ia  ha dir igido á é d é  ministerio el pa r 
te siguiente:

Éxcino.  Sr :  Los sucesos en el Eb'ro* que obl igaron á las 
fuerzas sutiles á que abandonasen la gola del  N . ,  y  quedase 
cortada su navegación,  l lamaron mi atención desde el mo me n
to que me encargué del  mando de estas fuerzas navales,  y mi 
primer cuidado  fue dictar las órdenes convenientes para el 
aumento de aquellas en cumpl imiento  de las que recibí  de
Y .  E.

Los faluchos números 1? y  2? s< posesionaron de la gola 
citada el dia 51 del pasado,  según di je á V .  E. en mi c om u
nicación número  207 , bajo J a  dirección del comandante del  
bergantín P a t r i o t a , á quien* comisioné al e fe c t o ,  y of recí  á 
V .  E.  en la misma que luego que los dos faluchos mandados



«rroar en Tortosa estuviesen listos, se pondría libre la nave
gación: el 12 lo estuvo el nombrado Vengador , y desde lue
go dispuse, sin aguardar la habilitación del otro, convoyar 
25 buques que se hallaban detenidos hacia un mes; y para 
que esta operación diese ademas garantías para que en lo su
cesivo no le fuese tan fácil al enemigo impedir la navega
ción, me propuse destruir las tres baterías y parapetos que 
tenia formados en la Ambeixa á la orilla derecha, adonde 
conducía la artillería desde el fuerte de Bordes cuando los 
baques intentaban pasar.

Para el efecto conferencie cou las autoridades de Tortosa 
J  Amposta , y de su escasa guarnición pudieron poner á mi 
disposición 48 hombres de la compañía de movilizados de 
Tortosa y 32 caballos de la de Lanceros de Isabel ii al man
do de sus capitanes D. Francisco María Fort  y D. Joaquín 
H eb e rte r : la operación que intentaba requería sigilo y un gol
pe de mano; en su consecuencia luego que se cerraron las 
puertas de Amposta la noche del 13 , dispuse que el coman
dante de las fuerzas sutiles del rio en el falucho V engador  
diese á la vela á las tres de la madrugada siguiente , y fuera 
á fondearse delante de las baterías, y por la orilla derecha 
J  i  su retaguardia los 48 infantes con un lanchon á sus inme
diaciones para poderse embarcar en caso de necesidad, y am
bas fuerzas debían estar al amanecer sobre el mismo punto.

El capitán de fragata D. José Soler y mi oficial de órde- 
■es en el falucho San A ntonio  con los buques del convoy, 
en los que destine para el mejor orden los demas ohciales y 
guardias marinas, siguieron el movimiento á las dos horas, y 
yo me dirigí con la caballería por la orilla derecha, siguién
dome un bote para poder trasladarme al punto necesario; y 
«romo al falucho numero 1? le había prevenido saliese con su 
convoy de la gola, y concurriese al amanecer en la Ambei
x a , lo verificó con tanta precisión , que al salir el sol se cru
zaron ambos convoyes en dicho punto, en el que la marine
ría e infantería estaban desde su llegada destruyendo los t ra 
bajos del enemigo bajo la dirección del capitán de ingenieros 
graduado de comandante D Francisco Alemany.

La fuerza del fuerte del Bordes en número de 50 ó 60 
hombres salió en guerrillas á entorpecer nuestra operación; 
pero habiendo observado la caballería que situé en unas casas 
a su flaneo, volvió á encerrarse en aquel, por lo que sin opo- 
aiciou pasaron ambos convoyes y se destruyeron los referidos 
trabajos y dos casas medio arruinadas inmediatas á la expre
sada orilla derecha , retirándose en seguida la infantería por 
la izquierda y yo  ̂eon la caballería por la derecha sin haber 
dado tiempo á que llegasen los refuerzos que pedia el enemi
go desde el Bordes con señales y fogatas, y quedaron situa
dos en el citado punto de Ambeixa los faluchos San A nton io , 
Vengador  y núm. 1? á las órdenes del teniente de navio Don 
Federico Failde para impedir que el enemigo volviese á es
tablecerse en el , respecto á que por su recodo y  estrechura 
•s el mas peligroso.

Tengo la satisfacción de manifestar á V. E. para que se 
sirva hacerlo á S. M. que el gobernador interino de Tortosa 
coronel D. Juan Socies, el comandante de armas de Amposta 
D. Jaime fíenet y los demas gefes del ejercito han prestado á 
la marina cuantos auxilios ha necesitado y han estado en sus 
atribuciones, habiendo quedado muy complacido del cumpli
miento de la fuerza que pusieron á mi disposición como igual
mente de la perteneciente a nuestra arma en quienes confio para 
asegurar a V. E. que en lo sucesivo no le será fácil ai enemigo 
paralizar la navegación del Ebro. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Amposta 14 de Abril de 1840.—Excmo. Sr.—Francisco 
Armero.s=*Exemo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho

Marina.

Según otro parte del mismo comandante general el alfé
rez de navio D. Manuel Enlate, comandante del falucho nú
mero i? acompañado del guardia marina D. Juan Montero lo
gró quemar una lancha que tenían los enemigos en la gola 
del S del Ebro.

S. M. la Reina Gobernadora se ha enterado con el 
mayor agrado de los sentimientos de lealtad y amor al 
órden expresados en las siguientes exposiciones.

Señora: El ayuntamiento constitucional de Arbo , en la 
provincia de Pontevedra , penetrado ,del mas vivo dolor por 
las desagradables ocurrencias de los dias 23 y 24, no puede 
menos de unir su voz á la de los buenos y leales españoles, á 
los que cordialmente aman la paz y el orden, y desean la fe
licidad de la nación, congratulándose con ella por el triunfo 
de la ley; por el tino y firmeza con que el Gobierno de 
V. M. supo reprimir tales excesos, y por la fundada espe
ranza de que continuando en un sistema de legalidad y orden 
conseguirá la consolidación de la paz, objeto principal de sus 
deseos.

En efecto, Señora, quizá no hubo suceso entre los ex
traordinarios de que abunda la época, que fuese mirado con 
signos mas positivos de pública desaprobación; no hubo hom
bre honrado español pacífico que no oyese ni viese con hor
ror semejantes acontecimientos ; los amotinados resueltos á 
dar la l e y , el Gobierno de V. M. desobedecido, las autori
dades atropelladas, el Congreso de Diputados insultado en 
corporación c individualmente en el acto solemne de hallar
se en sesión. La España, Señora, quiere paz y quiere para 
conservarla el trono augusto de vuestra excelsa Hija, y quie
re  la religión d esú s  mayores en todo su lustre y esplendor; 
quiere buenas costumbres, y quiere un Gobierno que con su 
firmeza y patriotismo la proporcione y conserve tan caros 
objetos. Este ayuntamiento felicita á V. M. por el afan con 
que se decide á proporcionarlos; por la conducta firme y vi
gorosa que vuestro Gobierno observó en aquello^ dias de 
funesta memoria, y por el tino, prudencia y acierto con que 
se condujo, y conque supo y continuará reprimiendo el desor
den buscándolo en su foco; y no pudiendo prescindir de ha
cer esta cordial y franca manifestación, recurre sumiso á los R. P. de y. M.

Suplica se sirva aceptar benigna el homenaje de respeto y 
de sincera adhesión que este ayuntamiento tributa á Y. M., 
demostrando con el la mas decidida reprobación á tales exce
sos, y admitir la cordial felicitación por el triunfo de la ley 
y del orden , rogando á V. M. se digne no perdonar medio

para que sucesos tan eseandolosos no vuelvan á repetirse , y 
para que se consolide la paz, que es el ardiente voto de ios 
buenos españoles y de este ayuntamiento municipal. Dios 
nuestro Señor guarde á V. M. muchos años. Arvo su ayunta
miento de hoy 10 de Marzo de 1840.— Señora.= A L. R. P. 
de V. M. — Mauuel María Sarmiento, presidente. — Juan  
Francisco Rodríguez. — Juan Ramón Jugando .=M atías  de 
Pulga. =  Tomas Algo. — Domingo de Castro.— Juan Benito 
Valenzuela .=Jose  de Novoa, regidor.=Basilio F ernandez .=  
Pedro Bernárdez, secretario.

S eño ra : el ayuntamiento constitucional de la villa de 
Quintana, provincia de Badajoz, con sumisión y respeto lle
ga y eleva al trono de V. M. su débil voz, diciendo; no pue
de detenerse en manifestar con ningún genero de colores, lo 
sensible que le hau sido los atropellos cometidos por los re 
volucionarios en los dias 23 y 24 de Febrero xiltimo contra 
la representación nacional; pero, Señora, lo que no puede 
menos de expresar y esperar , es que, en tan críticas circuns
tancias desplegue V. M. con su Gobierno, en perfecta armo
nía con la ley fundamental del Estado, toda la energía que 
aquellas requieren para el condigno castigo al delincuente y 
malvado, y el premio y remuneración al benévolo y pacífico 
ciudadano.

Asi, Señora, lo espera esta corporación, quedando mientras 
rogando al Todopoderoso por la interesante vida de V. M., 
para el bien y felicidad de la nación. Casas consistoriales de 
Quintana 15 de Abril de .1840. =  Señora. =  A L. R. P. de 
V. M .=Tom as Enrique de Rieso Calderón, presidenle.=Gre- 
gorio jDávila, alcalde segundo.— Melchor M erino, regidor 
primero.=Benito Barquero.— Diego Hipólito Dávila.=Manuel 
Rodríguez.— Francisco de Tena Morillo.—Silvestre Barque
ro.—Rufino González Arias, procurador. = D iego  Bobedilla, 
secretario.

Señora: El ayuntamiento constitucional de la villa de 
Villapalacios, partido de A lcatáz, en la provincia de Alba
cete, postrado humildemente á L. R. P. de V. M. ha creído 
conducente y propio de su deber manifestarla cuán sensibles 
le han sido los funestos acontecimientos ocurridos en la capital 
de la monarquía los dias 25 y 24 de Febrero último, los que 
no habrán podido menos de causar á V. M. la indignación 
consiguiente ai igual que á todos los pacíficos y leales espa
ñoles.

Esta corporación , Señora , confia sobradamente en que no 
se repetirán tamaños males, atendiendo á que vuestro Congre
so de Diputados y vuestro justo y leal Gobierno sabrá con la 
firmeza que ha demostrado, aplicar el condigno castigo á tan 
criminales autores; y al mismo tiempo con sus sábias disposi
ciones restablecer el orden, la paz y la justicia, con cuyas 
armas quedará enteramante asegurado el trono mouárquico 
constitucional de vuestra excelsa Fiíja la Reina Doña Isa
bel ii (Q. D. G.); para lo cual no puede menos este ayunta
miento de ofrecer á V.M. su constante fidelidad y obediencia, 
con cuantos sacrificios esten á su alcance y  á los del pueblo 
que representa , y tenga á bien reclamar como Regenta Go
bernadora del reino.

Dígnese V. M. aceptar estos puros y patrióticos sentimien
tos producidos del amor que la profesan los exponentes ai 
igual que á vuestra excelsa Hija la angelical Reina nuestra 
Señora , Real familia y vuestro justo y sabio Gobierno , por 
cuyas importantísimas vidas no cesan de rogar al Todopode
roso guarde con prosperidad felices y dilatados años, como 
destinados para el consuelo y alivio de todos los españoles. 
V illa pal acios 13 de Marzo de 1840.— A L. R. P. de V. M . =  
Joaquín Polo.=Vicente Pozo.—José Librado Resta.—Clemen
te Pajares ,  secretario.

PARTE NO OFICIAL.

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S .

FRA NCIA.

P a r ís  18 de A b r il .

Bolsa dél 17. Cinco por 100 consolidados, 112 fr.  60 c.
T res 'por  100 id . , 83 fr. 45 c. , ‘ ‘ '
Fondos españoles , deuda activa, 29 ’
Pasiva, 7§. ' ; t ’
Tres por 100 portugués, 25.

Se han dirigido interpelaciones al Gobierno ingles en; la 
Cámara de los Comunes con motivo de las diferencias con la 
corte de Ñapóles. Lord John Russell ha confirmado el hecho 
ya conocido, de que en el caso de que el Gobierno nopolitOr 
no no de en un termino fijo satisfactoria respuesta al emba
jado r ,  el almirante Stopford recibirá orden de .apresar;,todos 
ios buques que lleven pabellón napolitano. Lord  John Rus- 
sel l ha añadido que las últimas noticias ¡de-l^ápoles son, poco 
satisfactorias, y que el Gobierno se hallaba en comunicación 
con su embajador para las medidas ulteriores que* conviniere 
adoptar. / ; ^

El periódico que habia anunciado una nueva indispjosicjon 
del duque de Wellington estaba mal informado: el duque 
habló en la Cámara de los Lores el mismo dia en que se dio 
aquella noticia , y á la mañana siguiente se marchó S. É. á una 
de sus posesiones. ( D ebats .)

Recibimos la noticia de que S. A. I. la gran duquesa Ma
ría , esposa de S. A. I. el duque de Leuchtem berg, ha pari
do felizmente una princesa en San Petersburgo. (/¿/.)

A sun tos de N apóles.

E l  Correo in g le s , que como es sabido se ha convertido 
en órgano de las ideas torys, pretende que todo io que ocur

re en Ñapóles se debe á una susceptibilidad pueril de lord 
Palmerston. Según aquel periódico, hace dos años que se hu
biera concluido y firmado entre el Gobierno napolitano y el 
enviado ingles, Mr. M ac-Gregor, un tratado que terminaría 
todas las cuestiones , pero que no fue rectificado bajo el pre
texto de que Mr. Mac-Gregor se habia excedido de sus po, 
deres, pero en realidad porque no habia aguardado la llega
da á Nápoles de Mr. Temple.

Una carta de Viena anuncia que Mr. de Metternich ha 
ofrecido su mediación al Rey de Nápoles, y que los minis
tros de Austria , de Rusia y de Prusia cerca de la corte de 
Nápoles, han recibido orden de ponerse de acuerdo.

En una de las cartas publicadas por la Gaceta de A ugs-  
burgo , se dice positivamente que el Gobierno napolitano se 
ha arreglado ya con la compañía francesa.

He aquí, según la misma Gaceta de A ugsburgo  , cuál ha 
sido la respuesta del Rey de Nápoles al embajador ingles.

tcS. M. el Rey de las Dos Sicilias no puede acceder á las 
peticiones de la Inglaterra , que hieren la independencia del 
reino, y se apoyan sobre una falsa interpretación de los tra
tados anteriores; pero para no ser juez en sil propia causa, 
Su M. propone á la Inglaterra hacer decidir la cuestión por 
una sentencia arbitral de una de las grandes Potencias; á sa
ber : la Francia , el Austria ó la Rusia, entre las cuales po
drá elegir la Inglaterra para decidir el asunto en cuestión”

{id.)

CORTES.
SENADO.

Orden del dia para la sesión del m artes  28 del corrien
te mes de A b r il  de 1840.

Discusión de los dictámenes de la comisión de Peticiones, 
leídos en la de 21 del mismo.

ídem del de la de Actas sobre la de las últimas eleccio
nes de la provincia de Cáceres leido en la misma.

Idem de la totalidad del dictamen de la comisión sobre el 
proyecto de ley electora!.

Antes de abrirse la sesión las secciones que no. hubiesen 
procedido á la calificación de la proposición de ley presenta
da en la de 21 del corriente por el Sr. D. Juan jóse García 
Ca rrasco, se reunirán con este objeto.

CONGRESO DE D IPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T U R I Z .

Sesión del día  25 de A b r il.

Abierta á la una es leída y aprobada el acta de la an
terior.

Queda enterado el Congreso de una comunicación del se
ñor Ministro de la G uerra ,  en la que se manifiesta que S. M¿ 
la Reina Gobernadora se ha servido nombrar al general Pon 
Santiago Mendez Vigo capitán general de la provincia de 
Granada.

Lo queda igualmente, y acuerda que se avise al Gobierno 
para los fines convenientes que el Sr. D. Antonio Sercix re
nuncia el cargo de Diputado por el mal estado de su salud.

Orden del dia: Dictámenes de la comisión de Peticiones.
Continuando el debate que quedó pendiente el sábado 

anterior sobre el que se refiere áda  primera petición de las 
dos comprendidas en el número 40, sostienen Jos. Sres> Cosío 
y Aduna la necesidad de que cese el impuesto ¿que gt-ava 
bre algunas de las provincias de Castilla por la construcción 
del camino de que se hace mención en dicha petición, tanto 

; por ser injusto, cuanto porque no creen que los contratistas 
de esta empresa sean de mejor condición quedos demas acree
dores del Estado. ; *• ? '

Apoya el dictamen el Sr.‘ Múñbz MaldóinVdo"manifestan
do» que ia nación , éüaiqiiiérá (jne sea el sisterha' de Gobierrió 
pop'que se vea regida , no pirede desentenderse Me las !obH¿
gaciones contraídas anteriormente* para sti * próvdéhb y  ti ti IR 
d a d , y después- de eX;plÍQar, eL SK ,Rivdherfem >eFúrígéii <íe 
esta qqntrí.bucjon , se pope á yot-acion el dicüásnéüf de 
misión, que ,$e retfii.c.e i- prpp.oner qptf estírí ftáticlí>áirf>üée¿di 
Sr. Ministro de la Gobernación, y queda aprobado.

Leida la segunda petición de este mismo número,
E l Sr. B A R JP I0  A Y U S 0  díce^ que citando el contenido 

de esta exposición en contradicción con las (lispo^icmpes del 
Gobierífioq pó’cd'púédeí* •ttcltétóütaY4e,'c!)ií¡ tjiíéOjiase Ama ‘bopia al 
mismo. Q ue ya el sábqdp jante río lv-se diaUMi lo bastante sobre 
el im puesto de 20 por 1Ó0 que se cita en esta exposición, cu- 
yq r c cqnd a c j q n , n o p a re p e q u e, <efe t á 1 ? t  ¿íjí >eor r i & iítfSG fe 0 d ü(íe ha, 
p p es  parp ello nq hay ra^s que  teñeFrpíreshnte q^iejd^p'heW i* 
9ÍTH1?; y aposición yeápecto á oeste asunto < f  wt
cree que esto puede? ser, eíec.tb i.de? fia lila odid» de í*
J&Fv É qi\{csta; razoíi deseariaiSLiSi^qujeiige^hííllaséi presentíe el 
•tVA M in istro  d.e la  .Gpbernaqionl^ paW oqueí ítiose 'algunas W- 
zopes sobre; e l lo *• en vista]ide. c s f i o d e c o p i u i h n c  
.esta reclam aqion en opo^ieibnu flirebáauáí hisídifcpctóieióhés} del 
Gobierno , es .excusado qup se p a s é ’eopia;oM u n  .mu-iq cim 
...: , E l § r. A L Q E  contesta m anifestando qu¡e<miedí«n(ei 
esta exposición abrázá> dos partes j lía comisión há creído tjiié 
J a  p rim era  debía pa^aAa.l-G!o b ie rú o ^ p i* és ;sd lo í$  db cbió^éte 
da r r  eso 1 u c i on p a ra él ca so: q u e ■ se ¡ p i d e y y - e t t^ u  a h t ó1 á j!
guridad ha sido la comisionide dictamen, que se' tertga jJroséh-
te en tiempo oportuno, y que ademas se pase copia al niiiñs- 
terio de la Gobernación, porque en sú tiempo el Congreso 
puede ocuparse de este negocio, y al mismo tiempo el Go~ 
bierno , en .razón á la copia que se remite. <

No habiendo ningún Sr. D ip u ta d o  q u e  t u v ie se  pedida Ia 
palabra , se  puso á votación el dictámen, y fu e  aprobado.

So leyó la 41, relativa á una exposición de D. F r a n c i s c o  

de Vera y otros muchos vecinos de Y inaroz, en que se que
jan al Congreso del acto atroz que dicen se cometió con e l lo s  

el 17 de Enero último declarando aquel pueblo en estado c 
sitio, originándose la deportación del alcalde primero y otros  

seis liberales, asi como la prisión de la mayoría de los i^d1** 
viduos del ayuntamiento y otra infinidad de hombres pacih*



^  que según s e g u r a n  fueron groseramente insultados y  ve» 
etilos; y en tan degrauanle os lado,  se hizo !a renovación de 
¡, puntáis lento q ue  ya se había v orilleado antes bajo la presi
dencia clel gefe polí t ico interino , y  piden que el Congreso 
mande anular las ultimas elecciones de ayuntamiento de aque
lla villa, y se proceda a otras liajo Ja presidencia del alcalde 

rimero constitucional de 1859.
\yx c o m i s i ó n  opina que pase al ministerio de la G ob er 

nación.
£1 Sr. L E Y V A impugna el dictamen de la comisión , p o r 

que dice que es asunto de la mayor importancia , sobre el cual 
el Congreso debe tomar una resolución.

Pasa á enumerar los hechos ocurridos en aquella v i l la ,  y  
ja prisión y persecuciones que en la petición se exp resan ,  y  
c o n c l u y e  diciendo que desearía que el Gobierno se halla
se para rogarle que tuviese á bien tomar en consideración este
asunto.  ̂ o

El Sr. M E D R A N O  dice que la comisión ha seguido la 
misma pauta marcada en el reglam ento,  y  los precedentes 
q U e  existen acerca de las peticiones que ha despachado, no 
habiéndose inclinado á una ni otra pa rte ,  ni m oviéndole  de 
ninguna manera alecciones personales; por consiguiente que 
ateniéndose á las reglas establecidas no ha pod ido  menos de 
dar el dictamen que presenta.

El Sr. A I L L O N  expone que la queja que se presenta es 
p o r  haberse infringido la C onstitución , y  haberse atropella
do la seguridad individual de los vecinos. Q ue  le ha m ov ido  
i  tomar la palabra la idea que se ha anunciado sobre que no 
se debiau presentar semejantes peticiones, pues esto era lo 
mismo que decir  que se impidiese á los ciudadanos el dere 
cho que tienen á presentar sus quejas cuando las leyes no sean 
cumplidas.

Expone en seguida que en su opinión debe pasar esta ex 
posición al Gobierno; pero que sin embargo es de opinión que 
importa mucho no pase aquí sin que se haga constar que 
siempre el Congreso estará dispuesto á admitir toda exposi
ción en que se trate de poner remedio á abusos tan crim ina
les como este de que se hace referencia en la petición.

Concluye manifestando que el Congreso debe tomar sobre 
está una resolución , pues los-Diputados al sentarse en el C o n 
greso no solo juran guardar la Constitución, sino también ha
cerla guardar.

El Sr. M E D R A N O  dice que no puede menos de re cor 
dad al Congreso el contraste que forma el discurso hoy pro 
nunciado por el Sr. Ai 1 Ion con el que pronunció el otro dia 
tratándose de la petición de los vecinos de A lca lá  de los 
Gaznles. Llama en seguida la atención del Congreso sobre lo 
que se pide en esta solicitud , que es nada menos que d ec ía -  
rarbiiíilas unas elecciones de ayuntam iento, y  pregunta si en 
ningún caso puede corresponder al Congreso el anular ó d e 
cretar válida^, las elecciones de ayuntamiento. Q ue  bajo  este 
punto de vista insiste en que no le parece acertado venir á 
ocupar al Congreso de cosas que no le com peten ,  distrayén
dole de otras muy importantes que con la m ayor  urgencia  
reclaínáñ su atención.
. Pasa en seguida á referir  el hecho á que se alude en la 

petición;.y después de elogiar el heroísmo del pueblo  de V ’i i  
nuroz en el dia 11 de N ov iembre , con clu y e  rogando al Con
greso so sirva aprobar el dictamen.

El Sr. C A B E L L O  manifiesta que sobre esta- petición ha 
debido declararse 110 haber logar á ! deliberar  p'fiero que sin 
eiftbargo, htendida su im portancia , debia también decirse que 
pasase al Gobierno para que supiese quiénes eran los e leg i 
dos para el ayuntamiento, pues según sus noticias eran alta
mente desafectos á la Reina  y  á la Constitución, sin que de 
esto se infiriese que la opinión del pueblo era dudosa, pues 
no solamente era pueblo  l ib e ra l ,  siuo - marcadamente p r o g re 
sista. '

Se extiende en varias observaciones para referir los acon- 
tecifiiii'éntos! qúe han tenido lugar en V inuroz durante las e le c 
ciones-de 'ayuntamiento, y  termina expresando que aunque la 
comisión bu estado perfectamente en su lu g a r , será muy con
veniente que e l ; Gobierno de S. M . tome en cuenta los a b u 
sos queseada exposición se denuncian.

i' E ! Sr. Y  AH  A M O N  D E d ijo  que  si la comisión hubiese de 
CQntéstür con la extensión á que pueden dar lugar los asun
tos que se rozan con la cuestión de pet ic iones ,- no tendrían 
tiéinpQ- su s in  divid ií os pará in formar al Congreso con. la exac
titud, (necesaria. '
■o'Qu:e. los ciudadanos'peticionarios se quejan dél estado de 

tytioí que dieen.se ha Im puesto  á Y inaroz  y de las elecciones 
de ayuntamientos y  que correspondiendo al G obierno la ’ re -  
solqoión¡.sobre un-.asunto de esta especie, ño ha 'pou ido  menos 
taieoroision de presentar el dictamen qiie hrabiá' oido  e l  C on -  
g rfcs©L i Y  ’qu e i e n »c u a n t o - á 1 o - q d é  el Sr. A  i 1 lo  n ‘ 4i a b i a h a b I a d o 
acerca de abusos com etid os ,  el Gohierno erá ol: qiíe podria  
dar explicaciones mas satisfactorias.
^^^eelarado *ebwpTPSto Suficientémenté discutido se pu so ’ á 
votación el dic lámen y quedó  aprobado. 
r El Sr. P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusión: se va 
a Pasar á la de las enmieridás al proyecto  de ley de ayunta- 
njie/itos. . v , . ,

EI 'SP. ICATÜEL’L Ü C t l e  tenido* eí honor_,háee..>t|¿^.po.ií(J,q 
anunciar al Gobierno una interpelación; y  com o se han pasado 
r f i - f  v  as siíf H < f r ten id o ’résiiltadbí este anuncio, rogaré al 
^•.yPesidehdé ténga la bondad dé recordarlo al Gabinete., ... 

El Sr. P R E S I D É N T E : Se vo lverá  á reproducir  eí aviso. 
Se leyó la enmienda de los Sres. N úñez de ÍPtado, P e r -  

rer, Mendiri y PYrqan4e^ q ue dice as* •
Pedimos al Congreso s é ‘sirva acordar que la comisión aña- 

a al párrafo 2? del art. 18 del proyecto  de ley  de organ i
zación y atribuciones (le los ayuntamientos las siguientes pa- 

lepan do  los arrendamientos no sean dehesas y  pastos 
^ ,e5r‘?s labrantías d e ’ los misinos propios y  arbitrios.”  Y  en 

Farralo del art. 19 desbués de " l o s  empleados”  ó fun- 
C10uui'íos públicos. 1 - - ' ,

Esta enmienda fue admitida por  la comisión después de 
P0} a da por el Sr. fN.uñez Re P r a d o ,  á quien por su poca voz 

Por la distancia" á que se hallaba dé nuestra tr ibuna, no 
Pudimos * /Hender.

-A continuación sé leyeron  las enmiendas del Sr. M a d o z ,  
i son como sijnué •1 ' ' • "Ai o ' •

si«r • Suprim iéndose las palabras "sin  em bargo”  y
Ílí nl.es, deben subrogarse estas o tras - ."s iem p re  y  cuando 
f,UP P°s au esta circunstancia  no hayan padecido por sen

tencia legal penas corpora les ,  aflictivas ó infamatorias sin ha 
ber obtenido rehabil itación.”

A l  art. 25. Después de las palabras " d ie z  dias”  " á  la d i 
putación prov inc ia l ,  la que decidirá definitivamente hasta el 
20 de Octubre inmediato.”

A l  art. 42. Después de las palabras " q u e  se h icieren”  se 
dirá: " Y  la diputación provincial decidirá de todos estos ca
sos sin ulterior recurso.”

Al art. 4 4  Pr incip iará : " L a  diputación provincial deci
dirá si se ha cometido nulidad en parte ó en el todo de la 
elección .”

A l  art. 63. Después de la palabra " p r o v in c ia ”  se añadi
rá "para  su con oc im ien to ,”  suprimiéndose las restantes.

A l  art. 65. Después de la palabra " r e c u r r i r ”  seguirá " á  
la diputación provincial respectiva.”

A l  art. 81. En vez de las palabras, "ap robac ión  del gefe 
polí t ico”  se pondrán las de "ap robación  de la diputación pro
vincial.”

A l  art. 95. En vez de las palabras "ap robación  del gefe 
po lí t ico”  "ap robación  de la diputación provincial .”  En vez 
de los " 1 0 0 0  rs.”  "3 0 0 0  rs.”

A l  art. 99. En vez de la "ap robación  del gefe po lí t ico ,”  
"ap robación  de la diputación provincial.”

A l  art. 103. E n  vez d é la s  pa!abras "ap robación  del gefe  
político”  se dirá asi,  com o después se dice del impuesto e x 
traordinario de 10 r s . , " e l  asentimiento de la diputación 
provincial .”

A l art. 104. Después de la palabra "necesarios”  se dirá 
"p a ra  que de ello  tenga conocimiento el gefe  p o lí t ico ,  y por 
su conducto  el Gobierno de S. M . ”

A l  art. 107. En vez de las palabras " a l  gefe po lít ico  de 
la provincia”  se dirá "á  la diputación provincia l .”

A l  art. 108. En vez de las palabras " a l  gefe po lít ico  de 
la provincia”  se dirá "á  la diputación prov in c ia l .”

E l  Sr. M A D O Z :  Antes de ocuparme de la enmienda ten
go que hacer una indicación : he observado que en los dias 
de discusión de peticiones no puede asistir el G ob ierno  por 
sus muchas ocupaciones,  y  como yo  necesitaba que se hallase 
presente cuando-se trate de la señalada con el número 51, 
anuncio una interpelación sobre el abandono que existe en 
las provincias de Huesca y  Lérida en cuanto al fruto de ce 
reales é importación por todos los puertos del Mediterráneo.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N  : E l  Gobierno se 
hará cargo de la interpelación y  satisfará al Sr. Diputado lo 
mas pronto posible.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Y .  S. tiene la palabra sobre la 
interpelación del Sr. Argü elles .

E l Sr. M inistro  de la G O B E R N A C I O N  : V o y  á satisfa
cer al Sr. Arguelles  sobre la pregunta' que dir igió  a y e r :  se 
han examinado con mucha escrupulosidad en la contaduría 
del ministerio de mi cargo todos los papeles relativos á p a 
gos , y  no se ha hecho ninguno con respecto á haberes desde 
el año 2o  al 34  no solo á S. S., sino á ningún otro Diputado 
ni ningún empleado que lo  haya sido del 20 al 23. Con res
pecto pues ál ministerio de mi cargo puede estar m uy sa
tisfecho.

El Sr. A R G U E L L E S : D o y  mil gracias al Sr. Ministre 
de la Gobernación por  la bondad que ha ten ido :  queda* pues 
aclarado el hecho y  me doy  por  satisfecho.

E l Sr. P R E S I D E N T E :  E l Sr. M adoz vu e lve  al uso de 
la palabra sobre su enmienda.

E l  Sr. M A D O Z  empezó manifestando que seria breve  al 
apoyar cada una de las pnmiendas, pero que com o eran bas
tantes no dedia extrañar el Congreso que se llevase hablando 
una hora u hora y media.

Pasando á hablar de las enmiendas, manifestó que con la 
primera no había quer ido poner de ningún modo restricción 
alguna.

D i jo  que estableciéndose por  el proyecto del Gobierno  
que haya de nom brar el gefe  po lí t ico  una comisión de tre¿ 
diputados provinciales para que se in forme sobre las obras que 
piensen hacer en los pueb los ,  no se consigue ventaja alguna; 
pues no ^habiendo de consultarse á toda la diputación reunida, 
puede ipuy bien tratarse de la obra de un pueblo  de que no 
tengan conocimientos especiales los tres individuos que  com 
pongan la comisión.

Q ue  reconocía la mucha maestría con que se habian dis
tr ibuido en él proyecto  las facultades de los ayuntamien
tos con la denominación de pr ivativo  , atribuciones y  cargos; 
pero que no convenia en que se pusiera lo que es pr ivativo  
com o eargo  , y  lo que es atribución como correspondiente al 
artículo  siguiente. :

Q ue ño hay razón alguna para pr ivar á los pueblos de 
la libertad que deben tener éñ la administración de sus in
tereses particu lares ,  y  qiíe po hay cosa mas anóm ala , nj r e 
ír  océso' ñiás escandaloso qué el de disponer que se consulte 
al gefe polít ico  pára mejorar una alcantarilla, para hacer una 
fuente ói limpiar una calle , pues parece que se trata de im
pedir el fomento y cortar el espíritu de mejoras materiales, 
porquéAá sú: modo de ver  es imposible que se haga m ejora a l -  
gu»a  si para intentar la mas insignificante se ha de formar un 
expediente en la secretaría del gobierno político.

i Mánifestp Si S. que á pesar de qué se está dic iendo que 
e l1:pKoyectó‘del G ob iern o  se ha ex ten d id o ,  teniendo presente 
fá discusión que hubo en el Congreso sobre esta materia el 
año de 1838, se ha cop iado la parte mas defectuosa de aquel 
proyecto ,  o lv idando aquella en que se hicieron mas adelantos.

Continua examinando los artículos siguientes, é insiste en 
la necesidad de que intervenga la diputación provincial por 
creer  que nadie m ejor que los individuos que compongan esta 
pueden suministrar noticias mas exactas sobre el particular.

E l  orador, después de hacerse cargo de las dificultades que 
esta ley debe  producir  según entiende , por los muchos p r o 
cedimientos que necesariamente han de o cu rr ir ,  con c lu y e  ro 
gando al Congreso le dispense la, molestia que ha podido cau
sa r ,  pues bien conoce que se ha extend ido  mas de lo que de
b ía ,  pero que lo ha hecho por la íntima convicción que tiene 
de los ma ios electos que esta ley debe producir.

Se pregunto al Congreso si se prorogaba la sesión, y h a 
biendo duda en el resultado de la v o ta c ión  se contaron los 
votos y resulto que no se prorogaba por 42 votos contra 35.

El Sr. P R E S I D E N T E  señaló el orden del dia para m a -  
nana , y levanto la sesión a las c inco  y  cuarto.

MADRID 2 5  DE ABRIL.

S E S IO N  D E  H O Y .

C onclu ido el despacho o rd ina r io ,  se procedió  á la discu
sión de los dictámenes de la comisión de Peticiones. Suspen
dida esta, continuó la de las enmiendas al p royecto  de ley de 
ayuntamientos : admitida la presentada por el Sr. N ú ñez  del 
Prado y  otros , siguieron las del Sr. M adoz  á varios artículos, 
que apoyo  en un extenso discurso , al cual debe contestar ma
ñana el Sr. Roca  de T o g o r e s ,  com o de la comisión.

Dirección general del Tesoro publico .
La libranza de esta dirección núm. 4 5 9 3 ,  de 750 rs. vn .,  

expedida en 11 de Setiembre ú l t im o ,  ha sido extrav iada ,  y  
queda por consiguiente sin va lor  y  fuera de  circulación .

V a á ejecutarse en el teatro del Pr íncipe  un drama en 
cinco actos y en verso ,  titulado Garcilaso de la J^ega^ de 
que tenemos muy buenas noticias. Original de un jóven  poe
ta que ya ha conseguido lauros en otros géneros ,  esperamos 
que en este tenga la misma suerte , y  creemos que la empresa 
obra acertadamente poniendo en escena una producción  que 
tiene tal recomendación.

D irección general de correos.

P or Real orden de 14 del corriente se ha dignado S. M .  
mandar que el servicio del parte diario para Francia, que en 
la actualidad se hace por la carrera de A ra g ón ,  se verifique 
desde 1? de M ayo  próxim o por la de la Maía.

En su consecuencia se avisa al público  que á mas de las 
tres expediciones ordinarias ])ara dicha carrera de la M ala  
(¡ue noy se hallan establecidas, el parte saldrá de esta corte 
en ios (lias que no son de c o r re o ,  ó sea en las madrugadas de 
los lunes, m iércoles,  jueves  y sábados de cada semana, á cu 
yo  fin la correspondencia que en dichos dias ha de ser con 
ducida por el parte se admitirá en la administración del c o r 
reo general de esta corte hasta las 12 de la noche de los d o 
m ingos,  m artes ,  miércoles y viernes; y  hasta las 10 sola
mente la que se franquee para Francia é I ta l ia ,  com o se va
ri Gca en el dia con la del reino.

Com o consecuencia  inmediata de esta disposición se ad
v ierte que el parte en los cuatro dias designados conducirá 
únicamente la correspondencia y  periódicos dirigidos á F r a n 
c i a , y  la sencilla que se reúna para los pueblos situados en 
la línea de esta corte á Irun en que haya estafeta; pero de 
ningún modo los paquetes gruesos ni los periódicos dir igidos 
á los mismos pueb los ;  pues todo lo  demas se remitirá por las 
tres expediciones semanales,.

BOLETIN DE COMERCIO.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización, del 25  á las tres de la tarde

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro  al 5  p or  100 , 00.
T ítu los  al portador del 5 por 1 0 0 ,  29 y  2 9 ¿  con eupones 

al contado : 29 28 cinco dieziseisavos, -£, un dieziseisavo,
2 9 ;  f ,  F ,  nueve dieziseisavos, tres dieziseisavos y  29  sie
te dieziseisavos á v. f. ó v o l . :  2 9 ¿ ,  3 0 ,  i ,  2 9 £ ,  f  cinco d ie -  
z iseisavos, -J, nueve treintaidosavos y  29^- á v. f.  ó vol.  á 
prima de i  , f , f , f  y  ¿  por  ' 100 con cupones.

Inscripciones en el gran l ibro  á 4  por  1 0 0 ,  00.
T ítu los  al portador de l  4 por  1 0 0 ,  00.
V a les  Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 p or  100 á p a p e l ,  00.
Deuda sin interés , 00.
Acciones del banco español de S. F e r n a n d o , 00.

CAMBIOS.

L o n d r e s , á 90  d ias ,  38^. Coruña, 1 f  din. d.
P aris ,  16 -7 .  G ranad a ,  1^ id. y

M á la g a , 4  id.
Santander 4  b.

A licante  , | d. S an tiago , 1¿ din. d.
Barcelona , á ps. fs., £  id. S e v i l la ,  par.
B i lb a o ,  par. V a len c ia ,  par á b*
Cádiz ,  4  d .  Zaragoza^ 4  par.

Descuento de letras, á 6 por  100 al año.

Instrucción publica .
E l  co leg io  universal que ba jo  la d irección  de  D. Sebas

tian Fábregas se hallaba establecido en la ca lle  de las In fa n -  
tas, se ha trasladado á la de H orta leza  núm. 8 1 ,  mas arriba  
de la escuela pia.

Dicho co legio  cuenta y a  cuatro años de  existencia ,  y  e l  
sistema de enseñanza que en él se sigue ha prod u c id o  resul
tados que el p ú b l ico  no ha pod ido  menos de apreciar. En él 
se han formado una porción de jóvenes que unos brillan en 
las universidades, y  otros se hallan ventajosamente colocados 
en escritorios de comerciantes de primera c lase ,  tanto en Es
paña com o en el extrangero.

Consecuente el d irector  con lo  que o frec ió  en el prospec
to , no ha perdonado medio para e levar su establecimiento al 
grado  de perleeeion que exigen  los adelantos de la época en 
que vivim os y  el esplendor y  magnificencia de la capital de 
una nación ilustrada. A l^ e fe c to  ha reunido una escogida b i -



T E A T R O S
P R I N C I P E . ,  A  la$ ocha d e  la  ̂f lo c h o  ; S e  «jecptqrp 

FüncloVí s ig u ie n t e ; ‘ . ‘ . ’ < ’ •
zye clara principio con una sinfonía,  . .¡jv
E'ii &é;g_ui(|á''sé; pondrá en escena la aplaudida comedia;or*“ 

giná'f d'é 1)1 M anuel Bretón de  lps¡ H e r r e r o s ,  e n  guateo a.ctoa 
y  en v érso y  t itu lada  /' (

EL ¿QUÉ DIRAN? .V ’.ÍV.^hy; ^
' ' ’ ‘ * ' í

‘ ‘/  V Y E L  ¿ Q U E  SE ME DA Á M I ?

en que desempeñará D. 'Julián Rom ea el papel d e  Astu
riano  ̂ que él autor escribió expresam ente  para este actor. , 

Intermedio de b a i le ;  terminando la función con el diver
tido sainete # t i tu lado

L A  V E N T A  Y  L A  R A B I A ,

La empresa en vista de lo avanzado de la estación ha dis
puesto que desde hoy den principio  las representaciones á laS 
ocho de la noche.

VACANTES

O E  halla vacante  la plaza de medico t itu lar  de la villa de 
Reinosa , en la provincia de S a n ta n d er ,  en la carretera, 

desde este puerto á lo interior de la provincia de Castillada 
V ieja .  Su dotación consiste en 800  ducados pagados por el 
ayuntam iento  de los propios de la v i l l a ,  en m etálico ,  y en 
tres tercios del ano. T ien e  que asistir solamente poco mas de 
30 0  vecinos y  .un pequeño hosp ita l ,  que componen el todo de 
su población.

Los que se consideren dotados de la debida inteligencia, 
y quieran presentarse pretendien tes ,  d ir ig irán.sus memorialei 
al sindico procurador del común del  ayuntam iento  constitu
cional de ella , francos de p o r te ,  expresando  sus méritos, 
e dad_ y  residencia que hayan tenido en los cinco últimos; años. 
La plaza se proveerá dentro de un m e s ,  contado desde la pii- 
blicacion de este anuncio en la Gaceta del Gobierno.; Rrinosa 
2(j de A bril  de  1 8 4 0 .= E l  a lca ld e  constitucional¿ presidente; 
M anuel  de León.  : . ; -

SUBASTAS.

j* A  dirección general de Correos,  en cum plim iento  de 10 ¡ 
mandado por S. M. , ha acordado sacar á publica subas

ta el arrendamiento de las paradas de postas de la carrera de 
Extremadura por el tiempo y  precio que constan del pf¡ea0 ! 
de condiciones que se ha formado al e f e c to ,  y  se hallará de 
manifiesto en la escribanía principal del ramo; y  para su pri. 
mero y  segundo remate están señalados los dias 7 y 27 de 
M ayo próximo á las doce de la mañana en la sala de la pro. 
pia dirección. >. r r

| 7 N  v irtud de providencia  del juzgado de la subdelegaciori 
de R e n t a s ,  se publica nuevam ente por termino de 30 

días la subasta de las casas y  principales de censos que á con
tinuación se expresan ,  señalándose para el remate la hora de 
las doce del día 11 de M ayo próximo en el despaho de la in- 
tendencia ,  con prevención de que el expediente  estará de nía. 
niliesto en la escribanía mayor de mi cargo para instrucción 
de los l id ia d o res .

■Aprecios
C asas  en C á d i z . Rs. vn.

U na calle  de Pedro C o n d e ,  mím. 3 6  y 3 7 .............. l O j l T *
Otra en la ca lle  del C a lv a r io ,  niírn. 8 0 ...................  222,130
Otra en la P laza de V iu d a s ,  núm. 9 5 ......................... 189,021

E n  San  F ern a n d o .

Otra en la calle  de Sta. Bárbara ó la del Pozo,
n á m - 2 9 ....................................................................................  18,191

E n  e l  P u e r t o  de  S a n t a  M a r ía .

Otra en la ca lle  de la N e v e r ía ,  núm. 1 8 . . . . . . . .  23,984

Censos .

U n o  sobre v iñ a ,  en el termino de S a n lú ca r ,  de
^  principal...................................................................................  8 0 ) 0 0 0

Otro sobre casa ,  núm. 2 0 ,  ca lle  N u e v a  á la P es
cadería de esta p laza ,  su pr inc ipa l ...........................  40,000

En virtud de providencia  del juzgado de la subdelega- 
cion de Rentas de la provinc ia ,  se publica por termino de 30 
di,as la subasta de una casa situada en esto capital , plaza de 
la Constitución , núm. 3  , apreciada en la cantidad de 220,762 
reales;  señalándose para el remate la hora de las doce del 
dia 11 de M ayo próxim o en el despacho de la intendencia, 
con prevención de que el expedien te  estará de manifiesto en 
la escribanía m ayor de mi cargo para instrucción de los li
d iadores.  Cádiz 11 de A b r i l  de 4 8 4 0 .= C a y e t a n o  Araujo.

con poder bastante á deducir el que les  a s i s t í ,  con apercibí, 
miento de pararles en otro caso el perjuicio que haya luga.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

S u b d e le g a c io n  de  R e n ta s  de la  p r o v i n c i a  d é  M a d r i d .

Por providencia  del  señor intendente subdelegado de ren
tas de esta prov inc ia ,  se c i ta ,  llama y  emplaza á D. Joaquín  
M aría Sanguino ,  para que en el termino de nueve  d ias ,  que  
por tercero y  último se le  seña la ,  se presente en la escriba
nía principal de am ortización,  ca l le  de l  L o b o ,  núm. 8 ,  piso  
segun do ,  á prestar su declaración en la citada causa ; aperc i
bido que de no comparecer le parará el perjuicio  que haya 
lugar. C 1

Igualm ente  se cita , l lam a y  emplaza á D. Simón de Ibar-  
ra , para que en el termino ¡de nu eve  d ia s ,  que por segundo  
se le se ñ a la ,  se presente en la escribanía principal de amor
t izac ión ,  ca lle  del L o b o ,  núm. 8 ,  piso segundo,, á prestar su 
declaración en causa criminal que se sigue sobre falsificación  
de un recibo de intereses de v a l e s ,  registro 1 8 5 ,  num ero 17,  
de 11 ,371  rs. 17 mrs. vn.; bien entendido que eje nprcpm pa-  
r e c e r , le parará el perjuicio que haya lugar.

J u z g a d o  de  p r i m e r a  i n s ta n c ia  de  L ogroño .

H abiendo desaparecido en fines de M a y o  del año últim o  
desde la v i l la  de V i g u e r a ,  donde tenia su v e c in d a d ,  D om in
go A r r o i ta ,  de edad de como 50 año s ,  de oficio a lb a ñ i l ,  y  
de estado casado con M aría Luisa G ó m ez ,  e ignorándose des
de entonces su p a radero ,  conforme á lo mandado por la an-  
diencia territorial de Burgos en Real auto de 2  del presente  
mes en la causa formada con aquel motivo y otras ocurren
cias poster iores ,  se cita y  llama al mismo Dom ingo Arroita  
para que se presente  en este juzgado ó ante el a lcalde  del  
pueblo donde tuv iere  su domicilio , que me lo comunicará  
desde lu e g o ,  haciendo lo mismo cualquiera otra pe.rsona que  
supiese si e fec t ivam ente  v ive ó si fa l le c ió ,  con las circunstan
cias de dónde y  en que t iem p o ,  verificándolo á lo,s 50  dias 
de este a n u n c io ,  por ser urgente  para el acierto en el fa llo  
de la referida causa. Logroño 14 de A b ri l  de 1 8 4 0 .= l j z e q u ic l  
Lorza.

_      1

p N  virtud de providencia del Sr. D. M anuel L uceño  , m a
gistrado honorario (le la audiencia territorial de¡ Valla-? 

d o l id ,  juez de primera instancia eu esta capital , refrendada  
por el escribano del numero de la misma D. Luis de la M o 
rena , se c ita ,  l lama y emplaza por tercer termino de 10 dias 
á toda persona que se crea con derech o ,  bajo cualquier  con
cepto , al feudo de M eilogu , en la isla de Cerdena ,; y cusa 
palacio sita en el pueblo de Bonñañaro , pertenecientes aí Ex-* 
celentís iino Sr. marques de Vaí<Íeearzana., par^i q u e  cpippa
rezca en dicho juzgado y  escribailia á deducirle:, , eqn aperci
bimiento de que pasado sí 11, verificarlo les parará, e l j  perjuicio  
que haya lu g a r ,  y se declararán dichos dm erhés  feudales,, y  
casa palacio libres de todo gravamen y .responsabiiy iad,,, ,» .

p O R  providencia del Sr. D. M anuel Luceno , jJLre¿£! d a -p r i 
mera instancia; d-e esta v i l l a , refrendada d e l  eseribjuió 

del número d e  e lla  D. .F e l ip e /J o sé  de Ib a h e ,  se ha señalado  
el día 3  de M aJP próximo venidero.,  i , l a s  d ie z  de su ‘m a ñ a 
na , en,el  local do la audiencia del Sr. D; Benito Serrano y  
Aliaga , sito en el piso bajo de  la de este terr itor io , paira jun
ta general de acreedores, á los bienes q u e  usufructúa en Á'ra^ 
gon la Excina. Sra. duquesa viuda de Hijar. Lo que se anun
cia al publico para conocimiento de los interesados, á fin de  
que concurran á d icho .acto ,  apercibidos de no verificarlo á es
tar y  pasar por la resolución de los concurrentes.

Ü N  v irtud  de providencia del  Exorno. Sr. capitán general  
de Castil la la N u ev a  , se cita l lama y  emplaza á los que  

se consideren acreed ores ,  ó con a lgún  derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento de Doña A ngela  Y a r to ,  viuda  
en primeras nupcias del coronel D. F é l i x  Perez , y  en se
gundas del  teniente  coronel D .  M anuel  Z orril la  de Velasco  
para que dentro del término de 3 0  dias que se les conceden se 
presenten en dicho juzgado por sí ó por medio de procurador

cisco González  Pulgar  y  D. José López C u e r v o ,  los que re
u n id o s ,  y  prévio el juramento l e g a l ,  se procedió á votación  
secreta ,  de la que resultó haber lugar á la formación de cau
sa por seis votos contra t r e s ,  que expusieron no se debia for
mar. Rem itido el expedien te  al juzgado por e l  referido señor  
a lca ld e ,  se practicaron varias d iligencias con arreglo  á la ley ,  
y  de las que resultó ser el autor de dicho fo lleto  denunciado  
el Sr. Dr. D. V íc to r  Ceruelo de V e la s c o ,  canónigo dignidad  
de esta santa iglesia catedral ; y por auto del día de ayer  
mandó el Sr. juez se publicase de oficio en la Gaceta de M a
drid con arreglo á lo prevenido en el art. 13 de la ley de 12 
de Febrero de 1822  , á cuyo efecto se remitiese testimonio á 
la redacción de la misma.

En consecuencia de este p r o v e íd o ,  y  con referencia al 
citado testimonio al que me rem ito ,  libro el presente que s ig 
no y  firmo con el Sr. juez  en O viedo á 18 de Abril  de 1 8 4 0 . =  
V? B ? = V ie e n t e  M ig u e l  V i g i l . = J o s é  Rodríguez .

E l  m uy acreditado establecimiento de aguas y  baños su l
fúreos de Ontaneda , en la provincia de Santander , acaba de 
recibir mejoras considerables,  tanto por haberse aumentado  
el número de sus habitaciones como el de sus baños,  los cua
les se pueden tomar en la temperatura natural del agua ó 
en cualquiera otro g r a d o ,  asi como de vapor y á chorro.

La experiencia de tiempo inmemorial las tiene acredita
das para curar toda clase de úlceras inveteradas y de eru p
ciones cutáneas 110 febr iles ,  como sarna, t iñ a ,  herpes; contra  
las afecciones escrofulosas; contra los dolores nerviosos del  
estómago; contra el reumatismo crónico y otras varias.

Se abrirá el 1? de M ayo.

bhoteca  de obras científicas,  l iterarias y  m ercantiles:  tiene  
un buen gabinete de fisiea: las clases de matemáticas y g e o 
grafía se hallan surtidas de los mejores instrumentos y  má
quinas necesarias; y la academia de dibujo consta de mas de 
4 0 0  cuadros ,  todo de lo mas selecto.

Situado este grandioso edificio en la parte mas sana de  
M a d r id ,  goza de los aires mas puros: pueden alojarse en él 
con toda comodidad mas de 150 colegia les  internos: tiene  
buenos patios para las horas de recreo , y  anchurosas piezas 
destinadas al mismo objeto para los dias de l luv ia .  T ien e  ade
mas una buena y  venti lada enfermería , enteramente separa
da del resto de las habitaciones,  y  por último hay dentro de 
la casa un hermoso jardín cuya extensión puede graduarse en 
una fanega de tierra. En él se establecerá la enseñanza de 
elementos de agricultura y botánica.

Asimismo se planteará á la mayor brevedad una escuela 
de gimnástica bajo el sistema del célebre A m orós,  con cuyo  
objeto se han mandado traer de Paris los planos y  modelos  
necesarios para el arreglo  de l  local y  construcción de las má
quinas.

Se admiten co leg ia le s  internos desde la edad de 7 años 
bajo las condiciones que se expresan en el prospecto que se 
reparte gratis en la portería del establecimiento.

D . José González Longoria escribano por S. M. (Q . D. G.)  
de número y colegio de la c iudad de Oviedo.

Certifico doy le que por el Dr. D. Juan Gerónimo Cau- 
d e r , canónigo de la santa iglesia catedral de esta ciudad y 
rector de la universidad literaria de la misma, se acudió al 
Sr. alcalde primero constitucional de esta referida ciudad en 
14 del actual , denunciando como fiscal eclesiástico general  
de esta diócesis sede vacante el fo l le to  impreso en la propia 
t itulado "R elación histórica documentada de los sucesos ocur
ridos en la diócesis de O viedo  sobre el nuevo nombramiento  
do gobernador eclesiástico en el Sr. obispo electo Dr. D. José  
Joaquin Perez de Necochea y de otros acontecimientos ínti
mamente conexionados con dicho nom bram iento ,  compuesta y  
dada á luz por un p rebendad o ,  dignidad de esta santa ig le 
sia catedral” ; solicitando se sirviesese reunir el jurado de 
acusación para lo que tuviese  este presente señaladamente las 
siguientes páginas: página 92. ¿Cuántos perjuicios causarán 
los obispos electos que están nombrados gobernadores,  si ca
recen de la jurisdicción como se ha demostrado en tantos es
critos incontestables? " A ñadiendo y  son nulos sus actos, pá
gina 1 1 4 ,  párrafo antes de cerrar este ca p í tu lo ,  en donde se 
l lam a imaginaria la elecion. Capítulo 1 4 ,  página 117:  todo el 
capítulo  donde se dice terminantemente que la elección fue  
nula: en la página 151: se halla una nota que dice: "de lo que 
se deduce naturalmente que también por esta causa, ademas 
de tantas otras,  lúe  nulo el nombramiento de gobernador h e 
cho en el mencionado cabildo á favor del Sr. obispo electo:”  i 
en la página 155 hay otra que d ice:  "algo mas injuriaba la j 
autoridad eclesiástica el que ejercia sus actos (a lude  al obis
po) sin facultad” . Página 2 0 6 :  "algunos no han podido sufrir  
la usurpación del  que ni aun posesionado por derecho está en 
su destino.”  Pagina 207: "dejarlos alli  sepultados (habla del  
obispo en la causa contra los canónigos ¿fe.) y  abandonados y  
querer  sin autoridad para e llo  ex ig ir le s  declaraciones capcio
sas ,  a lo que se han negado hasta el punto de recusarle si es 
que necesita ser recusado el que no tiene autoridad.”

Y  habiéndose estimado y reunido según las formalidades  
l ega les  dicho jurado de acusación, que se compuso de los se -  
nores D. Francisco González P u lg a r ,  D. M iguel  Campoma-  
n e s , D. Pablo  Bayaure , I). Cayetano Arias V a ldés  , Don  
Francisco Bernardo de Quirós y B enav ides ,  D. Ramón Flo-  
rez ,  D. A ntonio V i l la z o n ,  D. Francisco Heredia y  D. José  
M aría  R u b ia n o ; se declaró por mayoría absoluta de votos  
haber lugar á la formación de causa.

R em itido  el exped ien te  ai juzgado de primera instancia,  
y  practicadas en él varias d i l ig e n c ia s ,  resultó ser actor de 
dicho fo l le to  el Dr. D. V íc tor  Ceruelo  de V e la sco ,  presbíte
ro , canónigo , dignidad de esta santa iglesia catedral; en c u 
ya  vista y  por auto de hoy mandó el Sr. j u e z ,  de conformi
dad en lo prevenido en el art. 13 de la ley de 12 de F e 
brero de 1 8 2 2 ,  se publicase de oficio en U Gaceta de M a 
d r id ,  para lo que se librase testimonio á su redactor.

En consecuencia de este p ro v e íd o ,  y  con referencia al 
citado expedien te  que obra por mi testim onio ,  al que me  
r em ito ,  doy el presente que signo y firmo con el Sr. juez ,  
en O viedo  A bri l  18 de 1 8 R ) .= J o s é  González Longoria.=  
V? B.°, V icente  M ig u e l  V ig i l .

D. Josp R o d r íg u e z ,  escribano por S. M.. (que Dios g u a r 
d e )  de los1 del  número perpetuo y colegio  de esta c iudad de  
O viedo ¿fe. Certifico y  doy f e : Q ue por el licenciado D. R a 
món V a ld é s ,  decano de l  ilustre colegio  de abogados de la 
m ism a ,  se denunció ante el Sr. D. Carlos Bernabé Arguelles ,  
a lca lde  primero const ituc ional ,  la página 2 4 5  del fo l le to  t i 
tu lado : "R elac ión  histórica documentada de los sucesos ocur
ridos efi lá diócesis de O viedo  sobre el nuevo nombramiento  
de gobernador eclesiástico en el Sr. obispo electo Dr. D. José  
Joaquin Perez N e co ch ea ,  y  de otros acontecimientos íntim a
m ente conexionados con dicho nom bram iento ,  compuesta y  
dada á luz por un prebendado dignidad de esta santa iglesia  
c a t e d r a l , ” cuyo  tenor de aquella  d ice:  "Para que nada fal
tase en una arenga de tal naturaleza ,  usó también del medio  
de hablar con poco decoro de varios capitulares,  á quienes  
debería habér tratado con otro m iram iento ,  y  sobre todo se 
ex ced ió  demasiado respecto del Sr. doctoral gobernador del  
ob isp ado ,  tratándole de gefe  de pandilla  para hacer en esta 
provincia  un segundo baluarte de la facción na v a rra ,  como
igualm ente  de hombre v ena l   Esto oyó el públ ico   Esto
se profirió ante unos magistrados,  permitiéndole continuar
im punem ente   ni aun se le l lamó al orden.” E l  Sr. a lca l-
* le ,  en v ista de dicha denuncia del licenciado D. Ramón V a l 
úes , por providencia del dia 13 del corr iente ,  mandó se con
vocase  el jurado de acusación para las once de la mañana del  
mismo dia á fin de proceder al sorteo de los nueve  individuos  
de  que so debia componer.

E n  e fec to ,  se nombraron estos,  que lo fueron D. Benito  
G o n z á le z ,  D. Victoriano  A r g u e l le s ,  D. Cayetano Arias V a l 
d é s ,  D. Lorenzo S u a rez ,  D. Buenaventura del P eso ,  D. F ran
j e o  Bernaldo de Q u ir ó s ,  D, José  María l lu b ia n o ,  D. F r a n 


